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18821 ORDEN 111/01042/1984, de 24 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Alfredo Pérez 
Fernández, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una como demandante, don Alfredo Pérez 
Fernández, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1082, se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfredo Pérez Fernández contra la 
resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Ministerio de De
fensa por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18822 ORDEN 111/01046/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de mar
zo de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ildefonso Cuadrado Morales, 
Picador Militar del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ildefonso Cuadra
do Morales, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
daos la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 9 de febrero de 1983, 
se ndictado sentenoia oon fecha 7 de marzo de 1984, ouya 
paite dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter- 
pueito por do i Ildefonso Cuadrado Morales, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de lo de abril de 1980 y 9 de febrero de 1983, las 
que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente 
en cuantía inferioi al 90 por 100 del regulador, debiendo realizar
lo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oiioial del Estado" e insertará en la "Coleooión Legisla
tiva" lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu' adora de le Jurisdicción Contenciosó-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las faoultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
51/1982, de 16 de marzo, dispongo que se oumpla en su& pro
pios términos la expresada sentenoia.

Lo que comunico a V. E.
D'os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984:—P. D., el Direotor general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Fxcmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18823 ORDEN 111/01047/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Trinidad Fernández Ló
pez, Cabo de Infantería.

bromo, Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre psrtes, de una, oomo demandante, don Trinidad Fernández

López, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Públioa, representada y defendida por el 
Abe gado del Estado, contra resoluoiones del Consejo Supremo de 
Just'cia Militar de 13 de mayo de 1982 y 9 de febrero de 1983, 
se ha diotado sentenoia oon fecha 16 de marzo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Trinidad Fernández López, oontra las .resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justioia Mili
tar, de 13 de mayo de 1982 y 9 de febrero de 1983. las que anu
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
lPtin Oficia] de1 Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estableoido en la Ley 
regu'adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de d’ciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 

 54/1862, de 10 de marzo, dispongo que se oumpla en sus propios 
termines ja expresada sentencia.

Lo que comunioo a V, E
D os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P D., el Director general de 

Peí roñal, F’ederioo Michavila Pallarás.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justioia Militar.

18824 ORDEN 111/01048/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Roque Mangano Alcal
de, Brigada Músico.

Excmo. Sr.: En el reourso contencioso-administrativo seguido 
en úrica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
rntre partes, de una, oomo demandante, don Roque Mangano 
Alcalde, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Públioa, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, oontra resoluoiones del Consejo Supremo 
de Justioia Militar de 28 de noviembre de 1976 y 2 de marzo 
de 1983, se ha dictado sentencia oon fecha 15 de marzo de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el reourso contencioso-administrativo inter
puesto por don Roque Mangano Alcalde, Brigada-Músico oontra 
las resoluoiones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 28 de noviembre de 1979 y 2 de marzo 
de J983, las que anulamos en cuanto fijan el haber regulador de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 oor 100 dej regu
lador, debiendo realizarlo en. ese porcentaje, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones impugnadas Sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
do diciembre de 1956, y en uso de las faoultades que me confie
re el aitículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 
5Í/10P2, de 16 de marzo, dispongo que se oumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo quo comunioc a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justioia Militar.

18825 ORDEN 111/01049/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
diciembre de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Santiago Sanz 
Juan.

limo. Sr: En el recurso oontenoiso-administrativo seguido 
en únioa instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, oomo demandante, don Santiago Sanz 
Juan, quien postula por gí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Públioa, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluoión del Consejo Supremo de 
justicia Militar, de 29 de enero y 9 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia oon feoha 14 de diciembre de 1983, ouya parte 
dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Santiago Sanz Juan, en su propio nombre y 
derecho, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
19 de enero y 9 de Junio de 1981, dictadas en el expediente ad
ministrativo de que derivan estas actuaciones, resoluciones que 
anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar

18826 ORDEN 111/01050/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de febrero de 1984, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Claudio Vicente Al
calde, ex Soldado de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Claudio 
Vicente Alcaide, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de julio y 22 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por la Procuradora doña María Cruz 
Gómez-Trelles Peláez, en nombre y representación de don Clau
dio Vicente Alcaide, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 30 de julio y 22 de septiembre de 1981, dictadas 
en el expediente administrativo a que se refieren estas actua
ciones, resoluciones que anulamos por no ser conformes a de
recho, y declaramos que procede admitir a trámite la instancia 
que, en su día, presentó el recurrente en solicitud de acogerse 
a los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere al articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

18827 ORDEN 111/01051/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús Verdasco Triguero, 
en nombre y representación de doña Pilar García-
Loygorri Neira.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, doña Pilar 
García-Loygorri Neira, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de junio de 1982 y de 9 de febrero 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 5 de abril de 1984 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Verdasco Triguero, en nombre y 
representación de doña Pilar García-Loygorri Neira, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de junio de 1982 
y de 9 de febrero de 1983, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que de
claramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

18828 ORDEN 111/01052/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Guillermo Molinello 
Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Guiller
mo Molinello Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, represntada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 21 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Guillermo Molinello Fernández, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de mayo de 1982 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitida para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E 
 Dios guarde a V E. muchos años.

Madrid, 28 de mayo de 1984.—P D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

18829 ORDEN 111/01111/1984, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
marzo de 1984 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Constantino Ruiz del 
Valle, Capitán de la Guardia Civil.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Constantino Ruiz 
del Valle, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de junio y 25 de noviembre de 1981 se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
por don Constantino Ruiz del Valle, Capitán de la Guardia Ci
vil, retirado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de junio y 25 de noviembre de 1981, sobre revi
sión de) haber pasivo de retiro del recurrente, a que las pre
sentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirma
mos los expresados acuerdos, por estar ajustados a derecho, 
absolviendo a la Administración demandada de la pretensión 
actora. Sin especial imposición de costas.


